
SECRETARIA: Jamundí, Mayo 19  de 2022  

A despacho de la señora Juez la presente demanda con el escrito de subsanación. 
Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO  

Secretaria 

 
INTERLOCUTORIO No.1085  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí, Mayo diecinueve de dos mil veintidós  

 
REF: VERBAL SUMARIO –LEVANTAMIENTO DE AFECTACION A VIVIENDA 

FAMILIA  

DTE: CONDOMINIO CAMPESTRE HACIENDAS DE POTRERITO 
DDO: SERGIO AVELINO ORDOÑEZ PRADO 

RAD: 763644089003 2022-00210  
 

Subsanada la presente demanda de LEVANTAMIENTO DE AFECTACION A 
VIVIENDA FAMILIAR promovida a través de apoderado judicial por el 

CONDOMINIO CAMPESTRE HACIENDAS DE POTRERITO  en contra de  SERGIO 
AVELINO ORDOÑEZ PRADO y revisada como fue observa el despacho que reúne 

los requisitos legales exigidos por los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso y de conformidad con la ley 258 de 1996, dándose el trámite VERBAL 
SUMARIO previsto en el Libro Tercero, Título II, Art.390 del C.G.P.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de LEVANTAMIENTO DE 
AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR instaurado por CONDOMINIO 

CAMPESTRE HACIENDAS DE POTRERITO contra  SERGIO AVELINO ORDOÑEZ 
PRADO. 

 
SEGUNDO: EMPLAZAR al demandado SERGIO AVELINO ORDOÑEZ PRADO 

sobre la presente acción conforme lo dispuesto en el art.10 del Decreto 806 de 2020 
que prevé “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 

del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”  
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda por el término de diez (10) días 
contemplado en el Art.391  del C.G.P. para que conteste, aporte y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer.  
 

CUARTO: NOTIFICAR al Defensor de Familia del Centro zonal de Jamundí, para 

lo de su cargo.  
 

QUINTO: RECONOCER personería al DR. ARMANDO JOSE ECHEVERRI 
OREJUELA, identificado con la C.C.80414147 y con T.P.No.120308 del C.S.J., 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

SONIA ORTIZ CAICEDO       

 
                                     
 

 
 

 
 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. 80_ hoy notifico a las partes el 

auto que antecede.  

Fecha:    Mayo 20  de 2022 

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN 

CARRILLO 

La secretaria,  
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